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Acta No. 204 
 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Jueves 18 de 
Noviembre  de 2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la 

sesión ordinaria correspondiente a la fecha.  
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN, 
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 
ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZ JURADOGARZON 

ALVARO JOES, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 
CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 
VALLEJO WILLAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 
 
El Concejal Nicolás Toro, solicita se registre la hora de ingreso de los 

concejales que llegan después de la hora de llamada a lista, para 
registrarlo en cada acta, a partir del  acta del día de ayer, la cual no se 

ha aprobado aún. 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 
el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO DEL 
CUAL SE FIJA LA ESCALA DE REMUNERACIONES DE LA 

PERSONERIA DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021”. 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

La Presidencia, propone dar lectura al acta el día de mañana. 
 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO 
DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA DE REMUNERACIONES DE LA 

PERSONERIA DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021”. 
 
El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 
Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 
 

El Secretario da lectura  a los artículos 1º., 2º., 3º., 4º., 5º., 6º.,  7º 
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ARTÍCULO PRIMERO: -ÁMBITO DE APLICACIÓN: Las escalas de remuneración de que trata el presente 

acuerdo regirá para los servidores públicos de la Personería de Pasto, a  excepción del cargo de Personero, el 

cual será el asignado en el Decreto Nacional. 

 

ARTICULO SEGUNDO: -CLASIFICACIÓN  DE  LOS  EMPLEOS.  Según  la   naturaleza  general  de sus  

funciones,  la   índole  de  sus  responsabilidades  y  los  requisitos  exigidos  para  su desempeño,  los  empleos  

de la Personería  de  Pasto  a   los  cuales  se  refiere  el  presente acuerdo,  se  clasifican  en  los  siguientes  

niveles  jerárquicos:  DIRECTIVO,  ASESOR, ASISTENCIAL. 

 

ARTÍCULO TERCERO: -Fíjese la escala  de remuneración de la Personería de Pasto, para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021, así:  

 

ESCALAS  SALARIALES  PARA  FUNCIONARIOS  DE  VINCULACIÓN  LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN, CARRERA  ADMINISTRATIVA Y  PROVISIONALIDAD  

VIGENCIA  2021 

 
NIVEL           DENOMINACION     CODIGO     GRADO                ESCALA SALARIAL 

  

Asesor           Jefe Oficina de Control           105                         02                                3.565.845 a 3.726.308 

  Interno 
  

Directivo  Secretario General                          073                         02                       3.564.348 a 3.724.744 

 

Directivo  Personero Delegado          040                         01               2.974.549 a 3.108.404 

  Vigilancia Administrativa 
 

Directivo  Personeros Delegados                    040           01               2.974.549 a 3.108.404 

      En lo Penal 

 

Directivo  Personero Delegado en                  040           01               2.974.549 a 3.108.404 
  Lo Policivo 

 

Directivo  Personero Delegado                      040           01               2.974.549 a 3.108.404 

  Servicios Públicos 

 
Directivo  Personero Delegado        040           01               2.974.549 a 3.108.404 

        Derechos Humanos 

  

Directivo  Personero Delegado                      040           01               2.974.549 a 3.108.404 

  Defensa del Consumidor 
 

Directivo  Personero Delegado para        040            01              2.974.549 a 3.108.404 

  Bienes Municipales 

 

Directivo  Jefe Oficina de Tesorería        006            01               2.974.549 a 3.108.404 
 

Directivo  Jefe Oficina de Contabilidad        006            01               2.974.549 a 3.108.404 

 

Asistencial Auxiliar Administrativo          407               18                         1.952.358 a 2.040.214 

 
Asistencial Secretarias         440            06      972.584 a 1.016.350 

 

Asistencial Ayudante Mensajero        472             05                   967.752 a 1.011.301 

 

Asistencial Ayudante Citador                         472             05                   967.752 a 1.011.301 
 

Asistencial Servicios Generales        470             05                   967.752 a 1.011.301  

 

 

ARTICULO CUARTO: La asignación salarial del PERSONERO DE PASTO, según lo previsto en el Artículo 

159 de la Ley 136 de 1994 modificado por el Articulo 22 de la Ley 617 de 2000,  y Decreto 980 de 2021, será 

igual al ciento por ciento (100%) del salario mensual aprobado para el alcalde, para la vigencia 2021.  

 

ARTICULO QUINTO: los servidores públicos de la Personería de Pasto, tendrán derechos a los factores 

salariales establecidos en el orden Constitucional, Legal y Reglamentario. 
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ARTICULO SEXTO: El auxilio de alimentación al que tienen derecho los empleados públicos que devenguen 

hasta dos salarios mínimos mensuales vigentes, se seguirá reconociendo bajo los parámetros y cuantías que fije 

el Gobierno Nacional para la vigencia 2021. 

 

ARTICULO SÉPTIMO: El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y surte 

efectos fiscales a partir del primero (1°) de enero del año dos mil veintiuno (2021) y deroga las disposiciones 

que le sean contrarias. 

 
 

Y son aprobados. 
 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA DE REMUNERACIONES DE LA PERSONERÍA DE 

PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021” 

  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 6 del Artículo 

313 de la Constitución Política de Colombia  

 

ACUERDA: 

 
 

 y son aprobados. 
 

La presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto 
y es aprobado. Pregunta : Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y 

es aprobado. 
 
Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
La presidencia, propone que el día jueves 25 de noviembre se proceda 

con el segundo debate del proyecto de presupuesto del municipio. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 
EL Concejal Serafín Ávila, propone que para la entrevista de los 

candidatos a contraloría sea un cuestionario unánime. 
 

La Presidencia, comenta que se había solicitado la presentación del plan 
de trabajo para la Contraloría Municipal, así se analizaría la presentación 

de cada candidato. 
 

El Concejal Jesús Zambrano, comenta que ya se emitió el decreto de la 
alcaldía para las fiestas decembrina y carnavales donde les exigen a los 
vendedores informales requisitos exagerados, por ejemplo les piden un 

paz y salvo para salir a trabajar a las calles. Solicita se invite al secretario 
de gobierno, Corpocarnaval, asesor jurídico y Hacienda para excluir el paz 

y salvo municipal como requisito. 
 

El Concejal Manuel Prado, comenta que esta administración ya no va a 
realizar la actividad de arcoíris en el asfalto, no se puede volver a los 

juegos de agua de tiempos pasados. 
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El Concejal Álvaro Gomezjurado, presenta una felicitación por el evento 
de entrega de reconocimientos Domitila Sarasty, donde se hizo un 
homenaje a las mujeres destacadas del municipio. Aclara que la iniciativa 

de Arcoíris en el asfalto fue iniciativa del grupo vía libre, este evento se 
fue posicionando y la ciudadanía se apropió del mismo,  se convirtió en 

referentes de la identidad cultural, vía libre es miembro del consejo de 
salvaguarda del carnaval, pero no podrían ser contratados por el 

municipio, no pueden ser juez y parte, por esa razón no se puede 
contratar con vía libre, quienes son los que tienen los derechos sobre arco 

iris en el asfalto, por eso se realiza con otro nombre, hace parte de la 
agenda cultural.  
 

Siendo las 4:15 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Viernes 

19 de Noviembre de 2.021 a las 9:00 p.m. 
 

 
 

 
GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 

 

 

Aydé Eliana 
 


